
 

 
                                                                          

 

 
 

ACTA N°2-2019 
 REUNIÓN EXTRAORDINARIA  

CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL 
 
 
Lugar: Salón Humberto Fuentealba, Dirección General, Corporación de Asistencia 
Judicial de Valparaíso, Condell 1231, 5º piso, Valparaíso. 

Fecha: Viernes 17 de Mayo de 2019. 

Hora de Inicio: 15:30 horas. 

Dirige la Sesión: Secretaria de Acta, Doña María del Pilar Martínez Céspedes. 

 

TABLA DE LA SESIÓN 

 

1. Saludo Inicial: Encargada de Participación Ciudadana, Pilar Martínez. 

2. Presentación Cuenta Pública Participativa. 

3. Entrega Resumen Informe Cuenta Pública. 

4. Cierre de la reunión.  

 
DESARROLLO Y ACUERDOS DE LA SESIÓN 

 
 

1. Saludo Inicial: Encargada de Participación Ciudadana, Pilar Martínez. 

 
La Secretaria de Acta, doña María del Pilar Martínez, dirige la sesión y dá inicio   

a la segunda reunión del Consejo de la Sociedad Civil de la Corporación de 
Asistencia Judicial del año 2019, la cual es extraordinaria por motivo de la 
realización de la Cuenta Pública Participativa 2018. Asiste don Alejandro Camus, 
Asistente Social, de la oficina de Viña del Mar, quién subrogará en esta sesión a la 
Secretaria Ejecutiva doña Laura Cáceres Brendel. 

 
 

 
2. Presentación Cuenta Pública Participativa 

 
La Secretaria de Acta, explica qué temas y materias se presentarán en la 

próxima Cuenta Pública Participativa 2018. Asimismo se da a conocer la dinámica y 
proceso organizativo de la actividad. 

Doña María del Pilar Martínez entrega a los miembros presentes, documento 
que contiene las materias de la cuenta pública, a fin que el Consejo lo apruebe o 
señale algunas observaciones de dicho instrumento en un plazo no superior a 3 
días hábiles. 

Dentro de plazo, don Luis O´kuinghton consejero del COSOC, sugiere que en el 
documento de la Cuenta Pública se debe agregar información respecto al 
funcionamiento de los Móviles Jurídicos, dado que son logros importantes del 
Servicio que acercan a la comunidad. Agrega que se deben capacitar a los 



 

funcionarios para atender con mayor facilidad a personas con discapacidad. El resto 
de miembros del Consejo de la Sociedad Civil no tienen más observaciones. 

 
 
 

3. Otros temas 
 

 
3.1 Los Miembros del COSOC destacan la importancia del Móvil Jurídico y la labor 
que este realiza en la comunidad. Por consiguiente, sugieren que se realicen  
coordinaciones para que el Móvil visite lugares estratégicos de la Comuna de 
Valparaíso y Viña del Mar, para que más personas tengan el acceso a la justicia. 
Doña Pilar Martínez, comenta que la unidad de participación ciudadana está 
alineada con el Móvil Costa en la coordinación de la ruta. Cabe señalar que se han 
ejecutado 2 visitas del Móvil Jurídico por solicitud de los miembros del COSOC, 
ambas tuvieron una muy buena convocatoria (Acuerdo 2.1, Acta 1-2019 Reunión 
Ordinaria COSOC)   
 
3.2. La presidenta del COSOC, Doña Fresia Avendaño de “Mujeres por sus 
Derechos”, señala la importancia de tener recursos propios (COSOC), para conocer 
distintas situaciones y realidades en otras comunas. 
 
3.3. Alejandro Camus, informa el plan de acción que se llevará a cabo con un 
Techo para Chile con los campamentos de Viña del Mar. Una de las propuestas es 
la realización de una Charla a migrantes Haitianos que se encuentran en el 
campamento Naciones Unidas. 
 
3.4. Se informa que la Unidad de Participación Ciudadana en conjunto con la 
Unidad de Viña del Mar de esta Corporación están realizando vínculos y gestiones 
con los Cesfam y Junji. 
 
3.5.  Se informa que la Unidad de Participación Ciudadana está confeccionando los 
volantes virtuales informativos de difusión, a fin de que el Consejo proporcione 
ideas y sugerencias tanto en el diseño como en la información. Se indica que en la 
próxima reunión ordinaria se trabajará en ello. 

 
 

 
 
 Siendo las 17:00 horas se cierra la sesión. 
 


